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AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 51.995/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º PS/00236/2007 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Al no haber sido posible la notificación al expedienta-
do en su domicilio, procede notificar según lo previsto en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificado por Ley 4/1999, de 13 de enero. Para que sirva 
de notificación se transcribe extracto del acuerdo de ini-
cio del procedimiento n.º PS/00236/2007: Se acuerda: 
1. Iniciar procedimiento sancionador a Olmo & Marco 
Correduría de Seguros, S.A., con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 18.1 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de 
junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de 
la Ley Orgánica 5/1992, que continúa en vigor de confor-
midad con lo dispuesto en la disposición transitoria terce-
ra de la LOPD, por la presunta infracción del artículo 10 
de dicha norma, tipificada como grave en el artículo 44.3.g 
de la citada Ley Orgánica. 2. Nombrar como Instructor 
a don Gabriel Navarro Cristóbal y como Secretario a don 
Antonio Valencia González. 3. Notificar el presente 
Acuerdo al expedientado, con domicilio en calle General 
Palanca, número 3, entresuelo A, 46003 Valencia, otor-
gándole un plazo de quince días hábiles para que formule 
las alegaciones y proponga las pruebas que considere con-
venientes. Firmado en Madrid, 23 de julio de 2007.–El 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos, 
Artemi Rallo Lombarte.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 50.996/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de Granada por la que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública del 
proyecto denominado «Punto de entrega a Gas 
Natural Andalucía en Santa Fe (Granada)», en el 
término municipal de Granada.

A los efectos previstos en los arts. 55 y 73 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, el 
Capítulo II del Real Decreto 2913/1973, de 26 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, así como el 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía, 11/2004, 
de 24 de abril sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto 201/2004 de 11 de mayo por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, la Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, por 
la que se delegan competencias a las Delegaciones
Provinciales y en general la aplicación del título IV del 

R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural, esta Delegación Provincial 
somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública de la instala-
ción que se detalla a continuación:

Peticionario: «Gas Natural Distribución SDG, S.A.» 
con C.I.F. A-63485890 y domicilio en Polígono Indus-
trial Pineda. Carretera N-IV (Sevilla-Cádiz) Calle E, 
Parcela 4, 41012 Sevilla.

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución de instalaciones y 
declaración de utilidad pública del proyecto denominado 
«Punto de entrega a Gas Natural Andalucía en Santa Fe 
(Granada)».

Origen: En la Posición L-07 de ENAGAS, en el térmi-
no municipal de Granada.

Descripción de las instalaciones: La conexión se reali-
zará sobre la salida en Alta Presión A facilitada por 
ENAGAS en la Posición L-07.

Tubería de acero, API 5L Gr.B diámetro 3’’ y espesor 
4,0 mm. Longitud 26 m.

Se instalará una válvula de diámetro 3’’ en arqueta y 
una Estación de Regulación y Medida aérea normalizada 
AR-01 (Alta Presión A de entrada, Media Presión B de 
salida). Sobre la salida en acero de la ERM se instalará un 
elemento de transición Acero-Polietileno y posterior-
mente un tramo de 3,00 m de tubería de Polietileno
PE-100 de DN 110 mm, sellándose la salida con un cap.

Presión de diseño de la instalación: 16 bar relativos.
Longitud: 26 m.
Presupuesto: 38.972,62 euros.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la 
construcción del proyecto y sus instalaciones auxiliares.

Uno.–Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que 
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso 
de gas a lo largo del trazado de la conducción, con una 
anchura de 3 metros, 1,5 a cada lado del eje, por donde 
discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran 
para la conducción del gas. Esta servidumbre que se esta-
blece estará sujeta a las siguientes limitaciones al domi-
nio.

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros, 
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia 
inferior a dos metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pu-
diere dañar o perturbar el buen funcionamiento de las 
instalaciones a una distancia inferior de 5 metros del eje 
del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia 
podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y 
se cumplan las condiciones que en cada caso fije el Órga-
no competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones 
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, de la franja que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. 
En esta Zona se hará desaparecer, temporalmente, todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos 
anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a 
dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
en una franja de terreno de un metro de ancho, por don-
de discurrirán enterrados los cables de conexión. Para 
los lechos dispersores de la protección catódica, la fran-
ja de terreno, donde se establece la imposición de servi-
dumbre permanente de paso, tendrá como anchura, la 
correspondiente a la de la instalación más un metro a 
cada lado. Estas franjas estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a 
una profundidad superior a cincuenta centímetros, a 
plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de 
obras, construcción o edificación a una distancia inferior 
a 1,5 metros a cada lado del cable de conexión o del lími-
te de la instalación enterrada de los lechos dispersores, 
pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles 
o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para 
cada finca en los planos parcelarios de expropiación, y en 
la que se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así 
como realizar las obras necesarias para el tendido y mon-
taje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando 
las obras u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exami-
nado el expediente en horario de oficina en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Granada, sita en Plaza de Villamena, n.º 1, 
así como los planos parcelarios en el Ayuntamiento de 
Granada, y presentar por triplicado en esta Delegación 
Provincial las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio.

Granada, 7 de mayo de 2007.–El Delegado Provincial, 
Alejandro Zubeldia Santoyo.

Relación concreta e individualizada de bienes y dere-
chos afectados. Proyecto: Punto de entrega a Gas 
Natural Andalucía, S.A., a Santa Fe, término munici-

pal de Granada

N.º finca: GR-GR-1. Titular: José Manuel López Lu-
cena,  Tomás López Lucena, M.ª  Trinidad López Luce-
na, Gracia M.ª López Lucena, Josefa López Lucena, 
Antonio López Peralta, Antonio Luis López Martínez. 
Domicilio: Cjón. Ángel, 3,18006 Granada. Expropiación 
en dominio (m2): 84. Servidumbre de paso (m.l.): 7. Ocu-
pación temporal (m2): 64. Polígono: 1. Parcela de catas-
tro: 48. Naturaleza: Arbolado ribera. 


